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en diferentes Ministerios y Organismos civiles por Jef. y OIi·

1
clales del Ejército de Tierra, se publican .a continus.ciónJ la.s
que, a propuesta de la Comisión Mixta de 5eTvicios Civiles, se
asignan a los que las han solicitado, los cualéS pasarán .a la
situación de «En servicios civiles» cuando 10 d1spon¡a el Ml~

nisterio del Ejército en la rev1stas1gulen~ a IR toma de po
se!iión de los destinos que les son adjudtc~d08,

Presidencia del Goblel'nQ

DmECC1ÓN GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTAi:dsTICA

Almexla.---eapitán de Ingenieros. don EmUlo Carasa VaJera.
del Centro de Instrucción de Reclutas número 6.

Ministerio d .Justicia

FIsCALÍAS DE toAS AUDIENCIAS TERR1TORlALsa

Oviedo.-Capitán de Infantería don JOié de Ron Francos,
del Regimiento de Infantería «Milán», nú:me:ro 3.

Ministerio de la Goberna.ción

misión Mixta de Servicios Civiles~, cursada. por conducto del
Jef del Organismo donde prestan sus S8"lcios. que deberán
tEner entrada- durante los veinte dfas naturn.Jes anteriores al

1) abrH de '1911.

5." Los Jefes v Oficiales que obtengan un segundo destinp
1v.! serán bajfl, e'n los Centros ;- Organismos militares a que
per~nezcan desde la fecha de publicación de SU pase a la
situación de «En servicios civiles»- en él «Diario Oficial del
Mini-litmo del Ejército». perCibiendo sus baberes hasta. fin de
año por las Pagadurías de Haberps corree.pondientes al lugar
de su desUno

Lo que comunico a VV. E.;E. para cOllocimjento y efecto&.
Dios guarda a VV. EE, muchos años.
MQ.drid, 21 de agosto de "970.-P. D., el Ten1ente General

presidente. José de Linos Lage.

Excrnos. Sres. Ministros

J\liNJSTERIO DE HACIENDA

ORDEN ds Z7 ele agosta de· 1970 por la que se no1n~

twa funcionarios del Cuerpo Especial Administra
tivo de Aduanas a los' opositores que aprobaron las
pntebas selectivas convocadas por Orden de 1 de
dielem/n'e de 1969.
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D.· Marla del Carmen Ri.vero· Ron~
cero <0...... 7

D. Rafael Alonso Santos 8
D.' Il(arla Tere4l' Pér... MllI1IoI 22
D. José Antonio (lalle¡o V~uC2, 22
D. Juan. Antonio Sánchez .1:1&8OOr. 3{l
D. ~o Ardlla :Bol¡órqueoí 12
D. JOSé Cé.... Losada Alvaree ...••. 24
D." Il(argarlta ~vera liIublróe .. ..... 2
D. Pnmélsco JaVier JOBé J&reño Y

ROOrlgueJl 7
D. Manó _ o to.ño »....... 4
D. saturnino 1\l<ll1\alb<>~ ..... 23
0.& :M:ar1a de loé Angeles <lotIZálea

8ajnz ••~...................................... 8
D. RIOlIirdo de Paa Pé.ell 18
D. Javier V~te A<~" 21

g: ~=oI~~~..:: ¡¡
D.' Maria Jlll1eal Ochoa y BatomIMl. 28
D." Apg<>lea PeláeIl <l<Sm'lJll 9
D.a :Macla ':reresa MQrenoF'erre1ro. 15
D. Francisco MedIn& JI!ernáDdoor. ... 19
D. José Ii1lie~ la c..rra Msrtinez. 16

I D. JU1Ién Ramón Ma.rt_1l'a1eroI :m_ 31

AO'mA 787

AO'mA 78ll
AO'mA 780
A07HA 79()
AO'lHA 791
A07HA 'l9'J
AO'lHA 'l93
A07HA 794
A07HA 7116

A07HA 796
A07HAm
A07HA 'lIl8

AO'mA 799
AO'mA 800
AIl'l'JlA 801
AO'mA 8lllI
A07HA 803
AO'mA 804
AO'mA 805
A07HA 00ll
AO'mA 807
A07HA 80S

Ilmo. Sr,: Una. vez; sUPe-r.¡¡¡¡ias las pruebas selectivaa para 1n~

greao .en el Cuerpo Especial /l.dlnlniBtrativo de Aduanas,. convo.
cadas por Orden de este ~.rt&I~umto do 1 de diciembre de
~ (<<Boletln Oflelal del Estad<;. dol 19). Y vista la propuesta
definitiva que formula el Tribunal exatninador .y V. ¡,. con
a:rreglO a lo dispuesto en loa numeros 24 y ,-;t de la citada Orden
de convocatoria.

Este Ministerio. en ejercicio de. la facultad sefialada en el
número 2 del artículo 11 de la' Ley artiCUlada de Funcion8Z'los
Civll.. del Estad<;. de 7 de febrero de 19M. ha tenido a bien
nombrar funcionarioa del CuerPo Especial Administrativo de
Aduanas a loo eandld&ioo olgUjentes:

Para 1& adqUia1c1ón de la.. oond1clón de funcionario de ea
rrerá deberán dIcñoo ean<1Idatos dar 'oumpllmlento a lo que se
dis¡)one en loa apa.rt.adoe c). y el) del utíeuIo 36 de la. menefo.
n8lda Ley. certificándOle el cumpllni1enta· de 10 que eu 1{)d
miamo. sepréCOp'tlúa..

Lo que comunico aY. I. para su conociDllento y e!ecto&,
Dl06 guacde • V. L ...~.- ol\o,s.
Madrid. 27 de !>.II06to de 19'1O...-P. D.• al SUb....retarlo. José

Marta saInE de Vleufla.

Ilmo. Sr. DIrector ieneral de Ad-.

Ministerio de EduclWión y cieÍ1eia

I:NSTITUTOs NACIONALES 1)E ENSEI"ANZA ME»U

«Velázquez». de Sevllia.-Teniente Coronél de ArtUlet1& don
Francisco G6mez Carba.llido. del Reg1miento de Arti1lerl& de
Información y Localización.

«Femenino» de El Ferrol del Caudillo.---Tenlente oonmel de
Artillería don Angel Montero Batana. del :Re&lmh¡,n1lQ Mixto
de ArtUlerfa número 3.

BUPDIRECCIÓN OENERAL DE PROTECCIÓN Crvn,

Segundes Jefes locales

Béjar.-Teniente Coronel de CabaUeria don Joaqwn Sán~
c:hez-Pareja de Obregón, de disponible en la Setgund.a Rttrtón
Mlllts:r. pl..a de Badajo. (se¡¡undo destino civil).

Eibár.-Comandante de Ingeniero:s don'Benito VaUes:Pftl 6on
zález Valdés. de «En expectativa de Servicios civiles». en PI.1J1
pIona.

Arrecife,-Capitán de Infanteña don Javier Amar de las
HeraR. del Regimiento de Infanteria «Fuerteventura)}, n(¡me
ro 56.

MiIllaterlo de 1Jut_
8i:RVICIOS TtcNIC()-.ADMINlS'1'JU1'IYoe

Valencl&.-Capltán de Artillerla don FranclscQ Guanero Gar
cia, del Regimiento de Artilleña nútnero 17.

D1apoUciollea. COJlllUUllJ

L" a) Los Jefes y Oflclal.. d...tlnados de1>el'án tt_ su
presentación antes del dla 6 de octubre de .¡e'lÓ.

b) Si alguno da los destinadO$no pudlttl"a .lnPOrpprarae de~~
tro del plazo sefi.alado en el apa.J:tadoanteriot.debetA r&m1t1r
a la dependencia civil a que ha !J1do.dest1na4o ·un ~.tt1tteado
de la autoridad superior regional ó.. quien <l'llenda." el que
6ft justifique esta demora. envIando undupU~ del.. r:nlSI'n0 "
la Comisión Mixta de Servicios Civiles. sita en la avenida, de
la Ciudad de Barcelon~ número 32. Mac:lr1d~'l.

e) Los destinados a p}QZ8, distint&d•. &qq.eUa. enq!J.eten~
gan su residencia habitual no etnpl'lnderán·1&··ma~ .bu.t&
transcurrtdos quince dlas, a partir de la facha de PllbllcllO!ón
de esta Orden en el «Bol.lln Oficial d01 E.tad.... Pe'" evitar
lee ·perjulcios caso de rectiflcaoión de- destinos.

2.& Los que se crean con derecho a al¡Uno de 101 deat1n05
adjudicados a otro Jefe u Ofic1&l·lo harb p:1'eS8J1te 'fID'm.tan
eia dirigida y cursada directamente 'alTenlente Gen.al: .pre.
sldente de la Comisión Mixta de Bervlclos 0I"1l... ~I""do
las razones que consideren convenientes.. L&a, mst:a,ne.l... di'Wán
tener entrada dentro del plazo d;o- .ocho. di.. :Q&~' con"
tados a partir de la fecha de publicae1ón d. esta 0tdeIl.·11l el
«Boletln Oficial del Estado», no atendiéndote las ncl&maelo
nes que se reciban vencido el referido pluo.

3.- Para el percibo de los emolumentos que fija elOtcr&r
te del Ministerio de Hacienaa número 330"/1967;. de'cal de. fe
brero. los Jefes y otie1&les destinados, .. una v~ ~..... oo~~.
romitlrán a la Comlllón MIxta do ServlclOaCltlles ¡B&bWta
ción). con la máxima urgencia. certifica~o en'dUpli4ádo· .jem~
pIar expedido por el Jefe civil de quien dependan,. en.,l que se
exprese la. fecha en que han efeot11a(lo su ~lón.

En los meses siguienlea. ant.. del dl. 6. l'OlDlMrán certifica
do de la misma autoridad acreditativo dequ8 siguen prest&n~

do 6US servicios.
4-.& A los efectos de cOllsolldaelón que establece lJl párr&fo

primero dol articulo tercero de la LeY d.. 1'1 doj,,11O di 11l53.
la baja en 01 d..tl"o c!vll pod1'#, JlC1\CIta..... _ loo llIt-.,.
t>n instancia dirigida al Tentent¡ft 08lfleral Prelidente- de 'la .00-


